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ASUNTO: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios.  

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 89/2020 de “SERVICIOS DE NÚMERO 900 

Y PRESTACIÓN DE RED INTELIGENTE” 

 

➢ Valor Estimado del contrato: 2.609.238,44 euros, IVA excluido, calculado conforme 

a los precios del contrato para estos mismos servicios actualmente en vigor (n.º 

44/2017), según el número de unidades que se requieren para este contrato 

(superior a las del anterior, pues se ha producido un sensible aumento de las 

llamadas recibidas mediante telefonía móvil en detrimento de las de telefonía fija). 

 

➢ Razón de la no división en lotes: El presente procedimiento de licitación no se ha 

dividido en lotes, debido a que la realización independiente de las prestaciones 

comprendidas en el objeto del contrato dificulta la correcta ejecución del mismo 

desde el punto de vista técnico, ya que el número de Red Inteligente sólo puede 

estar gestionado por un operador, siendo un servicio único e indivisible. 

 

➢ Razón del plazo de duración establecido: cuatro (4) años de duración inicial y un 

(1) año adicional de eventual prórroga. El referido plazo se ha establecido con la 

finalidad de reducir los costes de cambio de operador y para cubrir las posibles 

demoras que pudieran ocurrir en el siguiente proceso de licitación debidos a 

imprevistos técnicos.  

 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: Valoración de criterio 

económico: 70 % y criterio técnico: 30 %, relativo a la calidad del servicio, ya que se 

valora la reducción de la indisponibilidad del servicio.  

 

➢ Tipo de procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios. 

 

 

Ref: MAC/VCC/IGM/SM                                                                                                                    

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 

 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 

“SERVICIOS DE NÚMERO 900 Y PRESTACIÓN DE RED INTELIGENTE” se acompañan 

para su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 

 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Prescripciones Técnicas 

3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 2.609.238,44 euros, excluido IVA.  

El importe máximo de licitación asciende a 2.087.390,75 euros, IVA excluido. 

• Plazos: 4 años, con posibilidad de 1 año adicional de prórroga. 

•   Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto con adjudicación a la 

mejor oferta mediante la aplicación de los criterios objetivos de valoración 

establecidos en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

• Servicio que promueve el contrato: Área de Telecomunicaciones. 

  

  

 

 

Por sustitución 

 

 

 

 

 

 

El Subdirector de Contratación 

 

 

Por delegación 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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